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PROVINCIA DE LEON 

' A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secretarios reci-
'ban los números :'(Iél'BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán q n é s e fije'mrejemplar en el s i 
tio de costumbre dónde permanecerá hasta el recibo 

,del número siguiente., 
' Los'Secretarios cindarán de conservar los BOLE

TINES cóleccióñfcdo's ordenadamente- para su encua
d e m a c i ó n que deberá-verificafse cada-año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 
— — meeeeeepw ". ; 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50! cént imos al semestre, paga-

dos'al solicitar la suscricion: • , 

' Números sueltos 25 céntimos de vétela.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ' 

- Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo do interés particular previo el, pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

. . PARTE^OFICIAL. . 

' . (Gaceta d e l ^ ¡ ^ 1 6 do Agosto.) , 

PEESlbEMÍA^l' C O N S E J O DE MISISIUÓS. 

•.".CáaáSAiaS,',^^ .maüána^-T -A l 
Exorno. Sv . l .Pres idénté del Consejo 
déMinistrosél .Miñist i 'O^de Marina:'; 

. . . . «SS.- MM;. c o n t i n u a ñ s in novedad 
.en su importante salud. ' ' ; ' 
. Hoy alVmedibdíá; saldrdn'.cpn ^la_ 
Esoüadrá 'para^ErCarr i l .» ' " • , ' '. * " 
.. Idem.iVS tarde .7 -«SS. M M . Salen 
en es té momento,, ú u á dé. la tarde, 
con la Esci iádrá , q u é ' l l e g a r á á E l 
Cara lün iáñana , ' é n t r é ' s i e t e . y nueve 

. de la misma; , ;-
,. L á despedida de la ciudad ,de la 
, Córur iá h. . sido digna de e s t á culta 
población y de, siís honrados y leales 
hab i t an t e s .» 

homenaje de su adhes ión y lealtad. 
: Can tóse eh la Catedral u n solem

ne Te Meiim. La concurrencia i n 
mensa..: ' • " • 

Acto seguido han pasado los Re
yes á . ' l as ; Casas' Consistoriales,5 en 
donde han almorzado. 

• A lás dos y media h a b r á recep
ción.» "ó 

• S. A . E . la Serma. Srá . Princesa 
^ d é A s t ú r i a s _ y . S S . ;rAA. fiS¿ las l a ^ , 
T a n t ^ T í o f i a Sfafia'rde'laPaz j r D Ó ñ a 

María Eulalia c o n t i n ú a n en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

S. A . B . la Sema; Sra. Princesa 
de 'Astúr ias y. SS'. A A . RE. las I n 
fantas D'ofiá María de l á Paz y Doña 
María Eulalia con t inúan en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

De igual'beneficio goza S. A . R. la 
Infanta D o ñ a María Isabel en el Real 

. Sitio do San Ildefonso. 

(Gnceta del din I V S e Agosto.) 

• Vi l lagarc ía 1C, 11 '25 m a ñ a n a . — 
A l Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de M a -

. r i ñ a : . . 
,. «SS. M M , con t inúan sin novedad 

. en su importante salud. . 
Ahora, que son las hueve y cinco 

minutos, fondea la 'Escuadra un E l ' 
Carri l , y SS., M M . sé preparan para 
trasladarse por ,c l forro-carril á' 
Santiago.; 

Santiago 1 0 , 2 , 4 5 t a r d é - S S - M M . 
. han verificadp ,su entrada é n esta 

ciudad á , l a s ,doce y media del dia, 
, en ,medio 'do-y í to rés .y aclamaciones 

y do u n én tús i á smo .mdésc r ip t ib l e . 
Grande . fué , t ambién el que m a n i 

festaron los habitantes de E l Car-
. r i l y P a d r ó n , donde so detuvieron 

SS. M M . algunos minutos, y desde 
, cuyo primer punto ha venido en e l 
. t r en regio una estudiantina organi 

zada aqu í para rendir á los Reyes el 

De igual beneñcio goza S. A . R. la 
Infanta Doña María Isabel en el Real 
Sitio de San Ildefonso. 

G O B I E R N O D E P H O V I X C I A . ~ 

OnSEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 32 

Habiendo desaparecido el dia 12 
del corriente, de l a casa de Ambro
sio Casado Réy , vecino de Vi l l a lo -
bar, su hijo Carlas Casado LÍóbana, 
de edad de 23 años , estatura regu
lar, color buenio, ojos c a s t a ñ o s , ce
jas idem, boca y nariz regular, bar
ba poca; que viste pan t a lón ' do tela 
rayado, chaleco de e s t a m e ñ a negra, 
pañue lo morado á la cabeza y ca l 
zado do alpargata; encargo i los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de m i 
autoridad, procedan á la busca y 
captura-del indicado sugeto, po
niéndole , en el caso de que fuese 
habido, A disposición del Alcalde de 
Ardon. León Agosto 18 de 1881. 

E l dolicriiiulor. 
•Ponqutn de E*»SM!R. 

8 puntas encarnado y listado, y 
unos zápa to s . de lona sin estrenar; 
encargo á los Sres: Alcaldes de la 
provincia, Guardia c i v i l y demás 
dependientes de m i autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po
niéndola á m i disposición si. fuese 
Hábidá. 

León 16 de Agosto de,1881. 
EV Gobernador, 

Jotif |uln de B'wg'adn. 

Alta , morena, bien parecida, ca
ra redonda, nariz regular, ojos cas
t años , pelo negro, con l ina tronza 
de pelo cas taño : Viste de negro, 
con abrigo i d . con adornos de aba
lorio y pañuelo negro á la, cabeza. 

C i r c u l a r . — N ú m . 3 3 . . 

Habiéndose ausentado en l á no
che del 14 del corriente de la casa 
de . Juan Rivado, vecino de esta 
c iudád , en la carretera de Zamora,' 
donde estaba de posada, una sugeta 
llamada Guadalupe, cuyas s e ñ a s se: 
expresan á con t inuac ión , l levándose 
13 duros. en plata, 8 en pesetas y! 
4 en cuatro piezas, y un pañue lo de 

SECCION DE FOMENTO. 

E l contratista de los trozos 5 al 
11." de la carretera de 2.° orden de 
Ponferrada á la Espina, solicita se 
considere como caso fortui to, ó de 
fuerza mayor, la tormenta que dice 
ha ocurrido el dia 20 de Julio ú l t i 
mo en la zona'quo ocupan las obras 
de dicha contrata, y la indemniza
ción correspondiente.. 

En su consecuencia, y conforme 
á lo prevenido en la regla 3.", a r t í 
culo 3.° del reglamento de 17 do 
Julio de 1868, he acordado hacerlo 
públ ico á medio del presente, á fin 
de que, como acc ión popular, y en 
el plazo de 15 dias, se produzcan eu 
contrario las reclamaciones que los 
particulares 6 corporaciones tengan 
por conveniente. . 

León Agosto 13 de 1881. 
E l Ooljeriíndor, 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOliAUO DE LOS TRIBUNALES DB LA 

, NACION Y OOBEBNADOU CIVIL 1>E E S -

- TA PUOVIKCIA... 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Volarde, vecino do Santander, so 
ha presentado en la Sección de Fo

mento de este Gobiéi 'no de p rov in 
cia en el dia de hoy, del mes de la 
fecha, á las once de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
75 pertenencias de l á mina do t i é -
rras auríferas llamada francisca, s i 
taren t é rminor del puebltf de Puente 
Domingo Floréz , A y u n t á m i é n t ó de 
idem, y. sitio llamado tierras y pra
do de l á Cúbela , y l inda ál Norte 
con el monte Colmenares y r io ca
brero,' al Sur con el comente r ió y 
monte,ralo dé ' p é g á ; al E s t é 'con "el 
monte chaos y a l Oeste con el pue
blo y r ío cabrero; hace la designa
ción de las citadas 75' pertenencias 
en lá forma siguiente: se t e n d r á por 
p u n t ó de partida la l ínea de D. E m i 
l io Vega, s i t uadá á 20 metros del 
rio cabrero, y desde él se m e d i r á n 
800 metros al Norte , 100 a l Sur, 
400 a l Este y 500 al Oeste, quedan
do cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento so l i 
c i tud; sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el té rmino de se
senta ¡lias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de la 
ley de m i n e r í a v igente . 

León 3 de Agosto de 1881. 
J o n q u i n de Ekusnda. 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha p ro sén t a -
do D. Emil io Coutp Salcedo, vecino 
de Madrid, reóis t ' rador de la mina 
de tierras aur í t e ras nombrada «Don 
Gervasio,» sita en t é rmino del pue
blo de'. Paradaseca, Ayuntamiento 
del mismo nombro y parage l lama
do Barrancos do la Leitosa, decla
rando franco y registrablo el t e 
rreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 10 de Agosto de 1881. 
'E l Qohernailor, 

' ^ ifoaqiilB de ^OMMÍII.' 

f r 



Por decreto de esta fecha he a d 
mi t ido la renuncia que ha presen
tado D. Emilio Couto Salcedo, y e c i -
no de esta ciudad, registrador de la 
mina de tierras auríferas nombrada 
t lndalecibj» sita en t é r m i n o y A y u n 
tamiento ¡de ¡Paradáseca, parage; 
llamado Barranco de Vía Leitosa, 
declarando'; franco y . r eg i s t r áb le . el 
terreno que comprende'. ' ' * 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 10 de Agosto de 1881. 
E l Goberntdar, 

J o a q u í n de Powndn. 

CAPITANÍA. G E N E R A L r 
D E CASTILLA LA V I E J A . — E . M. 

D. J u l i á n González Molina, Tenien
te Coronel graduado Comandante 
Fiscal del pr imer bata l lón del Ee- . 
gimiento infanter ía de San Mar
cial , n ú m . 46. 

Igno rándose el paradero del cabo 
2." del 2." b a t a l l ó n de este R e g í - , 
miento Tomás Alvarez Escarpizo,-
que procedente del Ejérci to de Cu
ba, marchó con licencia i l imitada á 
la ciudad de Oviedo & quien estoy 
procesando por el delito de no1 ha 
berse presentado á ' banderas,, y 
usando de j a s facultades q u é en 
estos casos conceden las Reales; 
ordenanzas í l o s Oficiales del E j é r 
ci to, por el presente pito; llamo y , 
emplazo p o r . p r i m é r edicto al expre
sado cabo,', señalándblé la 'guardia 
de p r e v e n c i ó n ' del c u a r t e l ' d é esta 
v i l l a , donde deberá presentarse den
tro del t é r m i n o de 30 dias á contar, 
desde l a publ icac ión del p r é s e n t e 
edicto A dar sus désca rgós , y en ca
so de no presentarse en el plazo se
ñ a l a d o , se s egu i r á l a causa y se 
s e n t e n c i a r á en rebéldia . 

Bilbao 2 de Agosto de 1881.—Ju
lián González Molina. 

' G O B I E R N O M I L I T A D . 

Hal lándose vacante la plaza de 
maestro armero del 2.° Batal lón del 
Regimiento Infanter ía de Toledo, 
los aspirantes que r e ú n a n condicio
nes para ello, pod rán d i r i j i r sus ins
tancias a l Sr. Coronel de dicho Re
gimiento . 

León 16 de Agosto de 1881.—El 
B r i g a d i e r G o b e r n a d o r m i l i t a r , 
Shelly. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IBiHiVISTRACIOX ECOXÍIJIlC.l 
BE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de Impuestos 

C l r c u l n r . 

Habiendo vencido el 5 del actual 
el plazo seña lado para verificar el 
pago del primer t r imestre de con
sumos, cereales y sal del presente 
ejercicio, sin que por los respecti
vos Ayuntamientos se haya i n g r e 
sado en Caja el importe del mismo, 
n i el de los débitos que á algunos 
les resultan de anteriores ejerci
cios, no obstante la invi tación y 
escitacion que Ies fué dirigida por 
esta A d m i n i s t r a c i ó n en carta par
t icular de feciia 6 del corriente, re
cordándo les e l deber imprescindible 

; e ¿ ' q u e se encuentran de realizar I rá : 
p.agpp de sus descubiertos á los p l a 
zos ..marcados y r e c b m é n d t ó d ó l e s 
es té inas puntual y exaé to joumpl ip 
miento, esta Administracipn h á 

.acordado prevenir á tódos'l'bs •kytaí 
t á m i e h t b s : de esta provincia que-
sin escusa n i pretestp alguno inf-J 
gresen en la Caja de é s t a Jefatura 
en todo e l presente'mes,.,el i m p ó r t é 
de los expresados débi tos^ y si; con§ : 
t r a lo que no espero, así no loTiá- ' 
cen, el primero de Setiembre p r ó 
x i m o me v e r é en la sensible prec i -

'siqn: de' despachar contra lps'que: 
.'resulten ¡.morosos," c o m i s í ó n e j e c u -
t i v a de áp remió y r e t eñe ion ' dél '4 
y 10 por 100 de recargo sobre las 
contribuciones directas, s e g ú n e s t á 
prevenido, debiendo advertir á las 
citadas corporaciones qiié con arre
glo á lo dispuesto por Real orden 
de 9 de Junio próximo pasado, des
de el dia 5 del corriente mes hasta 
el en: que.se verifique e l ingreso, 
debe rán de abonar el 6 'pór 100 dé 
demora. 

Lo que se publica para que l l e -

fue .á conocimiento de todos aque-
os á quienes incumbe su .mas de

bido y exacto cumplimiento. 
. Léon-17 de Agosto de 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó m i 
ca, José Maria O'Mullony. 

Las. Direcciones' generales: dé 
contribuciones y de Propiedades 
y Derechos, del Estado é in te rven
ción general de la Admin i s t r ac ión 
del Estado con fecha 9 del actual 
dicen á esta Jefatura lo que sigue: 

Circular .—El Excmo. señor M i 
nistro de Hacienda, con fecha 28 
de Enero ú l t imo, ha comunicado á 
estos Centros directivos lá Real 
ó rden siguiente: . ' " 

«Excmo. Sr.:—Vista la comuni 
cac ión dir imda á este Ministerio 
e n l o d e Julio de 1880 por el B a n 
co de E s pa ña , como Reéaúdador 
de Contribuciones, haciendo pre
sente que, no obstante las dispo
siciones adoptadas por Real ó rden 
de 6 de Enero de 1878 para la for-
malizacion de los recibos talonarios 
de cuotas impuestas A los bienes del 
Estado, no ha disminuido - nada la 
crecida suma que por este concepto 
figura como data interina en las 
cuentas del Banco desde que se h i 
zo cargo de la cobranza, por efecto, 
sin duda, de las dificultades que 
e n t r a ñ a n y largo tiempo que recla
man Jas operaciones encomendadas 
á las Administraciones económicas 
para lá formalizacion indicada, r o 
gando, por consiguiente, que dicha 
Real órden se modifique en sentido 
m á s prác t ico para que desaparez
can aquellas dificultades; 

» V i s t o lo que sobre este asunto 
expone esa Dirección general en 14 
de Setiembre ú l t imo indicando los 
medios y la conveniencia de que se 
convierta en data definitiva l a i m 
portante suma que por con t r ibuc ión 
de bienes nacionales viene figuran
do como data interina, as í como 
que no se baga cargo al Banco en 
lo sucesivo por esto concepto; 

•Visto lo informado por la In te r 
venc ión general de la Adminis t ra 
c ión del Estado en 15 del comente 
mes, proponiendo la forma en que 
sin perjuicio alguno para el Tesoro, 
pueden formalizarse las sumas que 
aparecen como pendientes de cobro 
en las cuentas de Rentas púb l i ca s y 
en concepto de data inter ina en las 
del Banco, procedentes de cuotas de 

l a con t r ibuc ión ter r i tor ia l impues-
I tás á los bienes del Estado; 
-¿• '"•Resnltaudo que las medidas dic
tadas por Real ornen de 6 de Enero 
Se Í S f i C ú p han sido cnmpliaas,?en 

Vstfto|álidád, por eféctq/ran-düdas .de 
:lásMúlti)>lés operac ionés qii'e, para 

Sra^ti'car..la liquidácioff. 'de la; parte 
, é,. cuotasíque cor respondía > satisfaj 

^cér/á lós icpmpradóres^do fintás^iee 
i ;eñcomendabá á las Administracio
nes económicas en las reglas 5.* y 
6." de la misma; 

«Considerando que cada dia es 
m á s urgente^ evitar fa. ag lomerac ión 

fdtf/cántidádés' t omádas j enjfcúérita 
"como data" in tér iná"a l Banco dé Es

p a ñ a por cuotas impuestas á los bie
nes del Estado, con tanta m á s razón , 
cuanto que cualquiera que sea el 

:rés'ultado que ofrezca la l iquidación 
que.esjndispensable practicar por 
las Administraciones económicas 

Íiara que los compradores satisfáe:an 
a con t r ibuc ión que corresponde á. 

las''fincas' vendidas, ''siempre- se rá 
absolutamente preciso abonar defi
ni t ivamente á la Recaudac ión él i m 
porte de aquellas cuotas; 

t_»Considerandoque.es conveniente, 
adoptar el medio de que no se for
me cargo al Banco, o sea á l a . R e -
caudacion, dé cantidades que no ha 
de cobrar porque deben ser satisfe
chas por el Estado, con lo.cual se 
ev i t a r án en lo sucesivo las d i f icu l - : 
tades con • que se lucha para la for
malizacion; .; ;>;::: •; , -
.' «Considerando,- pbr .ú l t imo, la i m - , 

periosa necesidad que existe de que 
el Tesoro no peche con otras cuotas 
que las cor resppndién tes á las fin
cas qué administra, ya ' procedan de 
ambos cleros, de secuestros, de ad
judicaciones .. por débi tos ó, .'cual- • 
quiera otro concepto, S. M . el Rey 
fq.'D. g.) ha tenido á bien mandar, 
de conformidad con lo expuesto por 
la 'Dirección general del cargo de: 
V . E . ; y lo que propone la In t e r - , 
venc ión general de la Adminis t ra 
ción del Estado: 

»1 ." Que se admitan a l Banco 
de E s p a ñ a en sus cuentas de recau
dac ión de los a ñ o s anteriores al 
económico actual, las cantidades 
representadas por los recibos de 
bienes nacionales, como bajas j u s 
tificadas por e! expresado concepto. 

»2.° Que se establezca en la cuen
ta de Rentas púb l i ca s del ejercicio 
d é 1880-81 y en las relaciones de 
r é sú l t a s de ejercicios cerrados ante
riores, por lo relativo á la cont r ibu
ción de Inmuebles, la subdivis ión 
de és ta é n dos conceptos generales, 
uno para las cuotas cxigiblcs á Jos 
contrilniyentcs, y otro para las mtoias 
cwresptmdientes á bienes ñacmiülts. 

»3.° Que las partidas que como 
data definitiva se admitan al Banco 
de E s p a ñ a , conforme al párrafo se
ña lado con el n ú m . 1, produzcan en 
las cuentas de Rentas públ icas data 
por bajas justificadas en el concep
to de cuotas exigitles á los contrihl-
yentes y cargo por rectificaciones en 
el de cuotas correspondientes á bienes 
mcimmles. 

•4.° Qué se practiquen iguales 
operaciones por lo respectivo a l a ñ o 
económico actual, después de t e rmi 
nado el periodo de r ecaudac ión del 
cuarto trimestre. 

»5.° Que en el a ñ o económico de 
1881-82 y sucesivos ¡.a establezcan 
desde luego los cargos de la con t r i 
buc ión de Inmuebles cpn líí sub
división expresada, s e g ú n los resul
tados que ofrezcan los repart imien
tos, no hac iéndose cargo a l Banco 

en las listas cobratorias de las cuo
tas correspondientes á bienes nacio
nales. n 

»6.° "Que las can í idá i l é s ; que, 
procedentes de. dichas:!- 'cuptás;; 'ha-

:yan deshacerse ̂ efectivas'; jde los 

« o , - . - * - ^ . - óuo,tas;y, 'au-
m e ñ t o á ' Iás exigibles á los ' ícont ' r i -
buyentes, produciendo listas cobra-
tonas adicionales que se entrega
r á n con los recibos correspondien
tes & la Recaudac ión de con t r ibu
ciones. 

»7.° Que sin perjuicio del proce
dimiento propuesto, procure esa D i 
r ecc ión general, con especial cuida
do,-impulsar -la-depuracion de-la 
parte de cuotas de cont r ibuc ión de 
b ienés jnac ip^a les / i ; im^u tab le á los 
compradores,. y dé ' l a que haya de 

, serlo, á los bienes.administrados por 
la^Hacienda,. para, hacer, eféctiyó. en 
el primer caso ei.reintegrb q u é co-

' rresponda j y formalizarenelsegundo 
. lo que deba considé'rarse; ,á,cárgp|de 
los mismos biénes iádminis t rados! , , 
.•::»8.°. .Quef.ilas.rcantidades:.;.que 
proceda ^formalizar-en _el indicado 
concepto de bienes administrados, 
se apliquen en -cuentas:;de;Rentas 
p ú b ü c a s como reca'íidáción por e l 
de cuotas correspondientes d los bienes 
mcionales del"'año"é'clónómicb; ó del 
e jerc ic io .cerradoiá . que; correspon
dan ." ' " ' "" " ' ' :'.'.''""" 
, »9.° Que á contar.desde lv* de 

'Julio p r ó x i m o , nó, se.'.'dé posesión á 
los comprad'óres de !:bienes'náciona:-
lés dé ' las' fincasl'qué se les adjudi-
q u é n , sin' que además ' de just if icar 
el pago del p r imér ' plázó, ' j u s t i f i 
quen igúalmente ,con.c 'e r t i f icádo de 
la, Admin i s t rac ión respéctiva,; que
dar inscriptos los compradores co-
•mó contribuyentes en' él;. r e p á r t i -
m i e b t ó ' del 'af lo; 'c6rrespónd¡énte. ' ' ' 

» y 1Ó.° 'Qiie 'sé exija' l á ' m á s es
trecha resppnsabi l idad . ' á l as 'Admi
nistraciones económicas , s i , ' lo: que . 
no' es á e esperá iy dejasen' do prestar 
á este i m p b r t a h t é ' servicio- toda la 
a t e n c i ó n y cuidado que les e s t á ' re 
comendado y demandan los intere
ses del Tesoro. 

»De Real ó rden Ip comunico á 
V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.» 

»A1 trasladar á V . S. la expresada. 
Real disposición para su inteligencia 
•y cumplimiento, estos Centros d i 
rect ivos han resuelto hacerle las 
siguientes prevenciones:: 

»1.* Para admit i r al Banco de 
E s p a ñ a en sus cuentas de recauda
ción de los a ñ o s anteriores al eco
n ó m i c o de 1881-82 l&s cantidades 
representadas por los recibos de bie
nes nacionales, p r e s e n t a r á n las de
legaciones á las respectivas A d 
ministraciones económicas estos do
cumentos, con separac ión de años 
económicos , en relaciones duplica
das que los detallen. 

»2." Comprobados los dos:ejem-

Elares de l a : relación entre sí y con 
is recibos de su referencia por é sa 

Adminis t rac ión económica ; expedi
r á la misn iá certificaciones expresiT 
vas de'habe r practicado en los libros 
y cuentas do recaduacipn y de Ren
tas públ icas las operaciones de data 
por bajas j ustificadas en los conceptos 
de cuotas exigibles <¿ los contribuyentes 
y de cargo en los do motas corres
pondientes á bienes nacionales á que se 
refieren las prevenciones 2.* y 3.* 
do la preinserta Real órden , por e l 
importe que en cada afio económico 
corresponda á los expresados r ec i -

http://que.se


Los, cuyas certificaciones que se re
fieren i resultados anuales, entre
g a r á á la Delegación del Banco para 
que puedan servirle de jus t i f icac ión 
en sus cuentas de r e c a u d a c i ó n . 

¡>3.° En igual forma se a d m i t i r á n 
y cer t i f icarán las partidas' corres
pondientes á los recibos: de c o n t r i 
buciones de bienes nacionales del 
a ñ o actuii l económico ' de 1881-82, 
después de terminado el- periodo de 
recaudac ión del 4.° t r imes t ré . , 

• A l hacer el s eña l amien to dé 
cupos de la con t r i búc ion te r r i to r ia l 
respecto y al ' primer r épa r t i i n i én to 
general que se practique y dé los 
sucesivos, p r e v e n d r á n las AdminisV 
traciones á los A y untamientos, J u n 
tas periciales y Comisiones de e y á -
luácion' ,que del to ta l importe á ' q u é 
asciendan las listas cbbratorias,' q u é 
•han i 'dé ' ser enteramente' iguales á 
los repartimientos individúalesj de
duzcan- á' 'sú1. final el dé : l a s cuotas 
correspondientes á los bienes nacio
nales o 'de l iEs tádo q u é directamen
te administre la Hacienda bajo cual
quier 'concepto' - que sea, á d v i r t i é n -
dqles 'qué las cuotas correspondien
tes á los referidos bienes' debe rán sé 
Salarse ¡t cada finca con arreglo á lá 
riqueza1' imponible;1 y teniendo en 
cuenta; la renta anual q u é ingresa 
en el Tesoro."A dicho efecto formar 
r á cada -municipalidad, 'y- r emi t i r á 
para su 'conocimiér l to á l a r e s p é c t i r 
va Admin i s t rac ión écoñ'ómica, una 
relación detallada de las fincas com
prendidas en ' la desámor t i zac ion , ' y 
que administre el Estado, en la; que 
conste la clase de la'finca, su p ro 
cedencia, el n ú m e r o que1 ocupe1 en 
el amillaramiento ó 1 apénd ice , la 
uti l idad líquida imponible y la cuota 
anual de con t r ibuc ión . • - -

5 / E l cargo que, á -contar -dé l a 
época á que corresponde el reféridó 
primer repartimiento, ha do formar 
la Admin i s t rac ión ' económica'- 'al 
Banco, como recaudador, se rá el l í 
quido que resulte después de hecha 
la deducción ' á que se refiere e l p á r 
rafo primero d é l a regla precedente, 
cuya partida, y la de las cuotas dé 
dichos bienes, se rá por consiguien
te, igual á la cantidad tota l del re
partimiento. 

6. " No obstante la deducc ión i n 
dicada, se ex t ende rán recibos ta lo 
narios de cont r ibuc ión por lo res
pectivo á las cuotas de bienes na 
cionales, con los n ú m e r o s y cant i 
dades con que figuren en los repar
timientos. 

7. " Los recibos de que t ra ta la 
regla precededto i n g r e s a r á n en ca
j a por el importe que representen 
para el Tesoro en el mismo d ía en 
que se entreguen á la Delegac ión 
del Banco las listas cobratorias y los 
recibos del respectivo trimestre. 
E s t é ingreso se apl icará á una cuen
ta q u é se abr i rá en l a 2.° parte de 
la do operaciones del Tesoro en con
cepto de Recitas de' Conlriluciomss 
correspondientes á Menes nacionales, 
cuya cuenta se l levará con igua l 
dist inción de años que las de Kon-
tas p ú b l i c a s . 

8. " E n conformidad á lo dis
puesto en la regla anterior, i ng re 
sa rán t amb ién en caja, con la ap l i 
cación indicada, los recibos talona
rios de los años 1868-69 d 1881-82 
que presenten las Delegaciones del 
Banco, á v i r t u d de lo dispuesto en 
las prevenciones 1.*, 2." y 3. ' de es
ta Circular. 

9. ' A medida que se vayan ena-
genando las fincas y satisfaga el 
comprador el primer plazo, ó estey 

los d e m á s ;qué á la vez anticipe', 
prórateará-'la1 Admin i s t rac ión el i m 
porte de la cuota que deba satisfa
cer 'd icho comprador por él resto 
del año écohómico , y e x t e n d e r á los 
recibos trimestrales que cor respoñ-
dan 'cón!referenciá'al p r imi t ivo , pa
sando a'quéllos1 á • l a ; De legac ión . del 
Banco con1 'lista' adicional c o b r a t ó -
r ia para su real ización, s e g ú n , dis-
p o n é o l -núm: 6.° de la 'Real ó rdén ; 
haciendo cí irgo al^Bánco ' d é ' s u ' i m i 
porte, 'y- anótancló en1 é l réeibb p r i 
mi t ivo la baja que corresponda; pa
ra que,: al" practicar l a fórraal iza-
cion, se • ver i f iqué; por 'lá • cantidad 
líquida.- . ; - ' ' - ' 1 . : ' • . ; • ; ' ' 

• 10.'*;1 - Concluido e l a ñ o ' económÍ7 
co, y d i i r an té 'el semestre de am
pliación de" cada' é jercicio, désdé"él 
qub comprenda el primer-;repartiv 
Miento qué ' én 16 sucés ivb sé 'p rac f 
tique. ' .sé '¡íófMá)ÍzatáTi!\oá'recSi6s 
qué'éxistaníen'"'caja r ep rosén t andó 
cuotas • co r re spónd ien tes • á • bienes 
'ñációriales.' Es ta ' í o rma l i zac ion p r ó -
' d u c i r á : ' - ^ / ; 1 ' " ' ' ' •; • ' ' ' : ' "'. \ ; , 
"' ' l .0 •" M a n d a m í e n t ó ' ' d e 'J'pago :por 
salida de.los recibos con apl icación 
i. la ' c u é n t a de; los" mismos ^abierta . 
^ n l a ' s e g u n d á parte dé la de b p m ^ -
•ólpn'es'''Ml;^ésb^ri.•••''','''.,.l•'',.,'•. ' . . 

' 2 ,° ' Cargo';en E'ehtas públ icas 
por ingreso .' dé la- epntribucipnl 'y 
año' réspécitiyó en el"conceptó . có'r-
réspóndién té á cuotas de bienes n á -
c i ó n a l e á . y " ' ' [ ' ' " . : ' '."' 
• .3.°; •TMá-.'ii ••wésttjjioMfy j e n 'él 

cápí t 'ú lo 'y 'a r t icü lq de gastos'de ad
ministración ' de ' b i énés del Estado; • 
'.. -Ü.! . ..Cuidarán', l ás Admin i s t r á1 
c iónes de,'adoptar las medidas m á s 
ené rg i ca s "para .que tengan efecto, 
déntro. 'de. 'ua breve plazo, las l i qu i 
daciones recomendadas ; por .las re-

f' lasB." y'.el" dé "lá Eeal ó rden de 6 
é. Enero de Í878 , . teníeñdó presen^, 

t é q u é el Centro réspec t iyo . ex ig i rá , 
aunqüé.'cpn sentimiento, la respon
sabilidad jpecúhiár iá que autoriza la 
regla 9.* de J á . 'm i sma ' disposición á 
los f a n e i p n a r i o s j q u é dieran luga r 
á ello. '•;=' ' " , ! . ' ' •, 

12.°' , . Xas formal izac ionesqué de
ban prac t i cá r se á nied.ida que se prac
tiquen las expresadas liquidaciones, 
se su je ta rán al procedimiento i n d i 
cado en las reglas, 9." y 10.* de esta 
Circular, extendiendo los recibos, 
formando las listas cobratorias adi
cionales y haciendo á la recauda
ción, al. pasarla estos.,documentos, 
los cargos correspondientes, en el 
concepto dé cuotas exii/ibles de con-
Irilmyenies. 

18'.* Para que las liquidaciones 
á que se refieren las dos reglas pre
cedentes se hagan con la mayor 
exacti tud, sin causar perjuicios al 
Tesoro, al determinar las cantida
des que desde 1868-69 á 1881-82 de
ban formalizarse por cuotas de con
tribuciones de bienes nacionales, y 
las que hayan, de reintegrar los 
compradores, c u i d a r á n las A d m i 
nistraciones económicas de exig i r á 
los Ayuntamientos-por cada a ñ o 
económico, á contar de 1.° Julio de 
1868, relaciones certificadas au to r i 
zadas por é l secretario y visadas 
por el Alcalde, en las que, bajo su 
responsabilidad, y con referencia á 
los padrones de riqueza ó amillara
miento y sus apéndices y á l o s repar
timientos de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y ganade r í a , se 
expresen todas las fincas de bienes 
nacionales, ó sea del Estado, cloro, 
secuestros y patrimonio de la Coro
na, de que liubiese estado incauta
da la Hacienda cada uno de los años 

á que se refiera, y á las que Se haya 
fijado la cuota de cont r ibuc ión que 
es té pénd ien to de pago, en cuya re
lac ión se' fijará a d e m á s la clase de 
la finca, su p rocedéhe ia , el n ú m e r o 
que ocupaba én el amillaramiento ó 
apén'dice del pueblo, la uti l idad l í 
quida imponible y la cuota de' con
t r ibuc ión , á fin de que, l u é g o " q u e 
obren en -poder de Ja Admiñistray 
ción' econoínica Jos expresados d ó -
c ú m e n t o s , 'pueda hacer las compro
baciones correspondientes, as í para 
adqu i r i r l a seguridad;de que la c ü ó -
ta'impuesta á cada finca ;es'-lá qúe 
r é á l m é n t é c o r r é s p o n d e . ' c o m ó para 
fijar én las ' l iqu idác iohés las; c a n t i l 
dades que ''deban "ser 'reintegradas 
por los compradores; con vista dé la 
fecha'.éü qúe' pá 'garón el primer plai 
zb de lás énag.éhadás , ;cuyá c i r cüns f 
tancia p o d r í ' ' a v e r i g u a r s e ' por los 
respectivos expedientes' de subasta'. 

14.* P á r a ' q u e . l á s Admin i s t ra 
ciones' éconómicás puedan ' l ibrar 
las- cértificacióries que dispóne: el 
riúínerb 9.° dé la preinserta Keal ór^-
den, c u i d a r á n de que. los' compra- • 
dores dé fincas,1 antes de tomar po
sesión dé ellas, s é inscriban como 
'contribuyentes1'en' lós.a 'péndices de \ 
lós amillaramientos; con la" riqueza 
imbóniblé q u é ' corresponda, é x p i - ; 
d ieñdoles ' los Secretarios dé A y u n - i 
tamiento, ó de l a Comisión de eva- ' 
luáción', certificaciones d é " oficio, \ 
con su autor ización ' y el V.° B . ' d e l ' 
Alcalde ó Presidente,- en las que s é : 
haga constar quedar h é c h á ' l á ' insr ! 
cripcion en dicho • concepto, y á l a ' 
v é z la baja de la finca en eI -coi>-; 
r é spond íen te á bienes del Estado. • 
Con presencia de estos' documen- ' 
tos, y de réferencia á' ellos, ex
ped i rán las Administraciones, t am
bién de oficio, el oportuno cer t i f i 
cado, para que los Juzgados ó Co-; 
misionados de ventas puedan pose-' 
sionarlos, advirtiendo á estos fun
cionarios que d e b e r á n dar óppr tüno 
conocimiento de la. .posesión que; 
autoricen á esa oficina^ para que: 
por la 'mismasehaga el prorateo do' 
la cuota que debe satisfacer el com
prador en el a ñ o en'que tenga l u 
gar la expresada poses ión .» 

Lo que he acordado se inserte en 
el BOLETÍN OFiciAi.do esta provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
las citadas superioridades, á fin de 
que tenga la conveniente pub l i 
cidad. 

León 16 do A g o s t ó de 1881.—El 
Jefe de lá Admin i s t rac ión e c o n ó m i 
ca, José María O'Mullony. 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O . 

SECUETAHÍA DE GOBIERNO 
DE LA 

A U D I E N C I A D E V A L L A D O L I D . 

En los 15 ú l t imos dias del mes de 
Octubre p r ó x i m o , se ce l eb ra rán en 
esta Audiencia e x á m e n e s generales 
de aspirantes á Procuradores, con
formo á lo prevenido en el art . 3." 
del reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871. • 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3.° y 4.° del art. 875 de la 
ley provisional sobre o rgan izac ión 
del Poder jud ic ia l , y dentro de l is 
15 primeros dias del mes de Setiem
bre inmediato, d i r i j i r sus sol ic i tu

des al l imo. Sr. Presidente d é é s t a 
Audiencia por conducto' de ^ S e 
cre t a r í a dé gobierno; expresandó-en 
ellas si desean ejercer l a ^profesión 
en pueblos'con ó sin audiencia', y 
a c o m p a ñ a n d o -los documentos que 
determina el art . 5.° del citado re^ 
g l a m o n t o ¡ : ' . • • -.•»> ••• 

Lo que de orden del l imo, señor 
Presidente se anuncia en los Boleti
nes oficiales para- conocimiento do 
todos aquellos á quienes pueda i n -

, ya l l adó l id 13 de Agosto de IfiSÍ! 
—Camilo María Gullon del Rio. 

• J U Z G A D O S . 

D' . . Modesto, Zamora Lafuen té ; , ¿uéz 
de. primera ' instancia d e l partido 

' ' - d é ' S a h a g u h . ' * • ' ' ' • - ' 

\!; Por|la p r é s e n t e requisitoria se o í r 
]ta,' llama.'.y. emplaza á lós. presos, 
Séj jundp González, Cándido Fernan
dez y Alaiz,,.Juan de Lera, .'Migúél 
É é m a n d é z , . Santiago .Fer r i andéz , 
'Francisco; del. 'Rio y José Esteban 
Fernandez,, cuyas señas. ;á, c o n t i h ü a -
'¿k>ii:.se;' e x p r e s á ñ pa ra , ¡qué , é n e l 
término. 'de 9 diás ,se presenten en la 
cárcel de esta v i l l a , de ,'dohdé, se.fu-
gai'on la'noche del dia 31 de Julio 
u l t imo. . , . . ., , '\, " " 

; AJ propio tiempo exhorto en nom
bre de S. M . el Rey (q. D. g.) .4 t o 
das las autoridades civiles y mi l i t a 
res y agentes .de la policía jud ic ia l 
para que por todos los,medios que 
e s t é n á ,su alcance, procedan 4' la 
busca, captura y conducción de i n d i 
cados presos á este Juzgado, caso 
de ser habidos, con todaslas seguri
dades convenientes.: 

Dado oi i Sahagun á 2 de Agosto 
;de 1881 .—Modesto Zamora Lafuente. 
rr-De órdeii de S. Sría . , Antouino 
Fernandez, 

Nombres 

>/ señas de los presos jugados. . 

Segundo González, de 32 años de 
edad, de estatura regular, color 
moreno, ojos negros; viste pan ta lón 
y chaqueta de p a ñ o pardo, faja en
carnada y alpargatas de c á ñ a m o , 
sombrero negro y ordinario 

Cándido Fernandez y Alaiz, de 30 
años ; estatura regular, color more
no, ojos saltones, cara redonda; v i s 
te pan ta lón , chaqueta y chaleco de 
p a ñ o pardo, calza alpargatas y l leva 
sombrero negro redondo usado. 

Juan de Lera, de 32 años , de esta
tura regular, color moreno, ojos ne
gros, cara larga; viste pan t a lón , cha
leco y chaqueta de paño pardo, calza 
alpargatas y como el anterior som
brero negro usado. 

M i g u e l Fernandez, de 28 a ñ o s , 
viste p a n t a l ó n y chaqueta do p a ñ o 
pardo, alpargatas de cáñamo, som
brero negro, ojos pequeños, faja en
carnada, estatura regular, dé color 
sano y cara redonda. 

Santiago Fernandez, de 36 a ñ o s , 
alto, grueso, moreno, nariz afilada, 
con una cicatriz en el carri l lo i z 
quierdo; visto pan ta lón chaleco y 
chaqueta de p a ñ o pardo faja encar
nada, sombrero negro y bo rcegu íe s 
blancos. 

Francisco del Rio, de 40 años , alto 
delgado, .moreno ojos ca s t años , cara 
delgada; viste pan ta lón de g e r g a . v ú 
en mangas de camisa y sin cfialeco 



s i blusa con un tapabocas por faja 
de color oscuro y con alpargatas^., 

José, Esteban Fernandez, de 38 
aflos, grueso, alto de buen, color, 
cara ancha: y ojos cas taños ; ; viste 

Íiantalon de tela rayada, fondo azul, 
aja negra, alpargatas, con blusa dq 

tela delpantalon y sombrero blanco 
usado.. ; / . •„! 

B . Ricardo Enriquez, Juez de p í i -
mera linstaiicia de yillafranpa dol 
Bierzo y su partido. 

Hago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia-
riasimpuestas á M a x i m i n a Mart ínez 
García, de esta v i l l a , en causa. c r i 
minal q u é se la s igu ió 'por hur to en 
este: Juzgado, se.venden en públ ica 
s u b á s t a l o s bienes que .so expresan, 
con su tasac ión , en lafsala de au
diencia del mismo, el dia 12 del p r ó 
ximo. Setiembre i las' diez: de.la ma
ñ a n a , y nó se admiten, posturas, qué 
no 'cubran las dos tércéra's. partes de 
l á m i s m a , ' estando: de manifiesto, en 
la Escr ibanía los t í t u lo s de. p rop i é -
dad presentados para su e x á m e n por 
l o s ' q u é quieran tomar parta en la 
subasta, sin qué se ádmitaal rema
tante ninguna rec lamación poste
rior por insuficienciá dé los misnibs 
ó defecto. 1 "" ".! . " . . " . I :\ 

La mitad de una casa sita ' en lá 
calle de la Pedrera, de' esta v i l l a , 
número 18, compuesta de ira solo 
piso, cubierta; de losa y teja, de me
dida toda la casa de 94 metros, con 
inclusión' dé u n retazo de corral, ' de 
27; que en jun to ambos: hacen 121 
metros,' y las 2 tabladas dé huerta 
contiguas á dicha casa; que hacen 8 
áreas , con 3 perales, 2 i higueras y 
pozo, linda todo N . casa'yhuerta'de 
herederos de José .Ochoa; P. y N . 
v iña de D. Bamon' Pol y M : ' nicha 
calle, tasado todo en su mitad,'que 
es la que se vende, con deducción 
de una pensión de 42 reales, que por 
razón do foro perpó tuo paga u la ca
sa do San Mar t in de Hombreiros, en 
875 pesetas. • 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Agosto 6 do 1881.—Ricardo - E n r i 
quez.—U. S. O., Manuel Migúeléz . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . . 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R . . 

DEL msTniTO DE CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente mi l i ta r del distrito do! 
Castilla la Vieja, 

. Hace.sabor: Que no habiendo .pro-, 
duc idó resultado la subasta ve r i f i 
cada, el dia once del actual con ob-

-jeto de contratarlas primeras ma
terias necesarias i la factoría de 
subsistencias de esta capital duran-, 
te un a ñ o contado desde primero, 

- de> Octubre p róx imo ¡i fin dé Se
tiembre siguiente, so convoca , á 
una segunda y púb l i ca l ici tación 
que t end rá lugar en esta Intenden
cia el dia d i e z y .nueve de Setiem
bre próximo y hora de las doce de 
.su mañana con el objeto, expresado 

• anteriormente siendo las cantida
des: de ar t ículos que se calculan 
necesarias las siguientes: .100 q u i n 
tales métr icos de harina de p r iméra ' 
para pan de hospital, 870:quintales 

. m é t r i c o s d e harina de primera, 1.720 
de segunda y 860 de tercera para 
pan de tropa: 15.270 hectolitros de 

cebada y 15.000 quintales m é t r i c o s 
de paja. .... „, • 

. Dicha subasta, se verif icará con 
arreglo á las .prescripciones del 
Reglamento provisional,de contra-
tacion para lel. servioiojde Guerra 
aprobado por Real órdén de .18. do 
Junio ú l t i m o : y con sujeción; a l 
mismo pliego .de 'condiciones;,que 
r ig ió para la primera el ciial.se fiar 
l iará de manifiesto en la Secietaria 
de esta Intendencia- todos los dias 
no festivos desde las once de la ma
ñ a n a & las dos de la tarde; debiendo 
advertir que las, cantidades de los 
ar t ícu los citados pod rán aumentar
se ó disminuirse s e g ú n lo reclamen 
las exigencias del servicio. . 

Las proposiciones .se e s t é n d e r á n 
en papel del sello de oficio, sin ras^ 
paefuras n i enmiendas, éxhib iendo 
sus autores, la, cédula personal, y 
los apoderados , además dé ella e l 
poder o to rgado :á su favor. .' 
, : Dichas proposiciones , ppdrái i h a T 
cerse t amb ién á varios, ar t ículos; ó 
á unp determinado ,ón. ' total ó par
cialmente. . , 

E l Tribunal dé subasta se ha l l a r á 
constituido inedia hora antes de la 
anunciada para dicho acto, con ob
je to de recibir las proposiciones que 
se presenten,,no siendo ádmís ib lé 
ninguna que se . presente después 
de principiado e l remate. . •'. 

•Los precios, l imites se ha l l a rán .de 
.manifiesto en, la Secre ta r í a de é s t a 
Intendencia con siete dias de an t i c i 
pac ión al en qiie tenga lugar la su-
,basta. Igualmente se. ha l la rá en las 
Comisarias de Guerra de las p ro
vincias del distr i to, excepto en la 
de. la capital^ el pliego de condi
ciones y , oportunamente el de pre
cios l ími tes . , •„ , 

... Valladolid 12 de Agosto de 1881. 

.—Juan Arenas. . . .. 
•Modelo de proposición. 

!D. N . N . .vec i i i o ;de„ . . . y dbmic i -
liadó' en.;. . ; . . cbn cédu la personal 
ntím expedida en (tal fecha) 
enterado dél pliego de coñdiciónes 
y anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia de..... n ú m 
para subastar las primeras materias 

.necesarias á la Fac tor ía de1 subsis
tencias de Valladolid^or.el t é rmino 
de un a ñ o á contar' desdo 1.° de 
Octubre p róx imo á fin de Setiembre 
siguiente y u n mes m á s ' s i conv i 
niese á la Adminis t rac ión mil i tar , 
me comprometo á entregar en d i -

"clia F a c t b r í á (tal ó tales a r t í cu los ú 
tales partes de tales art ículos) bajo 
la forma establecida en. el citado 
pliego de condiciones á los precios 
s i g m e ú t e s ; a c o m p a ñ a n d o como'ga-
rantia de m i proposición el corres
pondiente documento de depósi to 
que previene la regla segunda del 
referido pliego. 

Quintal mé t r i co de harina do 
1 .* para pan de hospi ta l . . 

I d . de id . de 1." para id . de 
tropa 

I d . de id . de 2.'1 para i d . . . . . 
Id ; de i d . de 3.*para i d . . . . ; 
Hectolitro de c e b a d a . . . . . . . 
Quintal mé t r i co de paja cor

ta de' p i e n s o . 1 

. (Fecha y firma del proponente.) 

CUHUPO D E T E L E G R A F O S . 

Dirección de Sección de Xeon. 

I . Debiendo precederse á las repara-
' cienes generales de las lineas de esta 

Secc ión , se saca á públ ica subasta la 
d i s t r i b u c i ó n , d e l material necesario 
bajo las siguientes condiciones:,: 
.: 1.* ; .La subasta se: ce leb ra rá por 

pliegos cerrédos en ía forma que pre-
yiene la Instruccipn-de.;.10, d a j u l i o 
de 486.1 verif icándose e.n;eí local <j ue 
p c ú p a esta .Dirección ido S e c c i ó n , 
calle del Arco de las Animas, i n j i -
mero.20, y en las! estaciones itele-

gráficas.de Astorga, Ponferrada, : V i -
afranca y Bañeza , e l dia l . ° .de Se

tiembre p róx imo á las diez en punto 
d e s u m a ñ a n a . . ..•„ , •'. 

2 ." : ;Las proppsicipñési.so. redac
t a r á n en la f o r m a s i g u i é n t e : .; „;., 

«Me obligo á' distribuir en las l i 
neas , te legráf icas , del; Gobierno y "en 
los trayectos: que ¡ comprende, esta 
Sección, ó sea entre, León , Pajares 

Ír Astorga, y entre Astorga, •viiW 
ranca y Benavente,. 50 postes de 

1.* d imens ión , 284de2.",y 1.470ki-
l ó g r a m p s de. material de aisladores 
y alambre á los.precios de... .. pese
tas..... c én t imos .cadai poste, de 1¡* , 
y . . . . . pesetas.... c én t imos cada uno i 
de 2.* á repartir^en.el l . ° . y 2.* t r a 
yecto..', / ' ^ ! . ' „ ' . " ; ; ' , : , , 
, .Tan tas 'pese tas . . . . . : cén t imos cada 
j o s t é de 1.* y. ' . , . , pesetas.'.... c é n t i 
mos cada uno efe'2.* á repartir en''el 
3.°:y.4.° trayecto, , y t á r i t ó s c é h t i j 
mo's'.de peseta, por cadá^ ki logramo 
de ' n í a t é r i a l . ' con su jéc ion ' én u n t o 
do a l pliego, de cpndic ípnés púb l icá -
do en él BOLETÍN OFICIAL 'dé é s t a pro-
yincia , número . . . . . ' de ' ¡ taJ ,fecha, y 
para la segur idáddeés th .p rbpos ic ibn 
presente el d o c ú m é n t b ad jun tó que 
acredita h'ábér 'déposita'dp, é n ' l a Ca-
ja:dé, 'lá':Admiriistracio'ri económica 
de la misma' (ó "Adminis t rac ión su-
balter'na'de tallparte) lá1 fianza dé 33 
pesetas,1 impbrte del 5 por 100 dé lá 
d is t r ibución del citado'material que 
me'comproineto á peher en los i n d i 
cados trayectos y en los p ú n t ó s a u é 
me sean'designados''dentro'do;'eflps 
por los e m p l e a d o s d é l . C ú e r p o é n c a r -
gado's d é los misirips'.'»,(Fecha, firma 
;y'dpmiciHo'derprbpbnente.)' ' " 

• 3.* Toda proposición q ú e no se 
hallaseredactada en los t é r m i n o s c i 
tados, que exceda de los precios que 
se'fijan, como t ipos, . ó que t enga 
modificaciones ó c láusu las condi
c iónales , ,ke t e n d r á por. no.;,hecha 
para el caso del remate." 1 ' ^ 

'4." E l remate, no: p roduc i rá ob l i 
g a c i ó n hasta q ú e Sobro él r eca íga la 
aprobación superior/ Cualquiera que 
sean los resultadosde íasproposic io-
nes que sé l íagan, como igualmente 
Informa y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis te
r io de la Gobernación la l ibre facul
tad de aprobar ó no definitivamente 
el' acta del remate, ténióndoso siem
pre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico. 

5. " Si resultasou dos ó m á s pro
posiciones, iguales; se: procederá en 
el acto á . nueva l ici tación verbal 
que será ab i e r t a ; f í n i camen te entre 
sus autores, durando por l ó m e n o s 
doce minuto?, pasados ,los cuales, 
conc lu i rá cuando, lo disponga el 
Presidente, apercibiéndples antes 
por tres veces. S i . ocurriese en dos 
puntos distintos, se seña la rá dia pa
ra que.los.postoresique hayan pre
sentado proposiciones iguales en un 
todo, acudan á lá capital de lá pro
vincia á verificar el; acto de nueva 
l ic i tación en los . . t é rminos ' . a r r iba 
consignados. 

6. " • Los pliegos -cerrados: se en
t r e g a r á n e n « e l : acto de la subasta, 
durante lá primera: media dior'a, pa-: 
sada la c u a l el .Presidente dec la ra rá 

terminado el plazo para su admis ión 
y se procederá al remate. 

7. " Llegado este caso, y antes 
do abrirse los pliegos presentados, 
p o d r á n sus autores manifestar las 
dudas que se les. ofrezcan, ó pedir 
las aclaraciones necesarias;- en la 
inteligencia de'.que una vez abierto 
.el,p'rimér p l i e g o , , n p ' s e . a d m i t i r á e s -
plicacion n i observac ión alguna que 
interrumpa.el acto. : • ; . . , . . 

8. * Se p rocederá en seguida á 
abrir, los pliegos presentados, dese
chándose desde luego los que no 
fié hallasen exactamente conformes 
al. modelo prescrito y los que no. va-
y a n acompañados de la correspon
d i e n t e , g a r a n t í a , : ad judicándose el 
remate provisionalmente á favor del 
postor que presente mayores venta
jas en el conjunto del servicio. • 

: Q° Los documentos que acredi
ten los depósi tos , ,86 devo lve rán en 
el acto, á los licitadores,:, 'cuyas 
proposiciones sean desechadas, y 
aquel á quien se adjud¡que>el servi
cio por la Superioridad, a u m e n t a r á 
el suyo hasta el 10 por ,100 de la 
cantidad en que.se remate este ser
vic io . Si este faltare al cumpl imien-
to de alguno de los a r t í cu los de este 
pliego de, condiciones, pe rde rá su 
depósi to , sin derecho á rec lamac ión . 
. 10. Hecha l a , adjudicación por 
la Superioridad • se, e x t e n d e r á -una 
obl igación por el Director de la Sec
c ión . 'y contratista, compromet i én 
dose este, á ,cumplir, exactamente 
tpdas las condiciones : de este con
t ra to . , . •, 

l l . ! Presentada por el contratis
ta la certificación de haber hecho la 
d i s t r ibuc ión del material, se ver i f i 
ca rá el - pago en , la Dirección: do 
Sección de esta cap i ta l . ' : 
,,' 12.:. La d is t r ibuc ión depostes y 
aisladores, p r inc ipa rán tan luego 
como sea avisado, el c o n t r á t i s t a por 
el Direcetor de la Secc ión , suspen-
.diéndose cuantas veces este lo dis
ponga, y volviendo .á dar principio 
cuando se le ordene por el mismo. 
. 13. E l material se d is t r ibu i rá ba
j o los. tipos m á x i m o s de una peseta 
cincuenta c é n t i m o s cada uno de los 
20 postes de l . " á repartir en el 1." 
y 2." trayecto. Una peseta treinta 
cén t imos por cada uno de los 100 do 
2." á repartir en el mismo. Dos pe
setas por cada uno de los 30 nostes 
de, 1." á repartir en el 3." y 4".° t ra
yecto. Una peseta setenta y cinco 
c é n t i m o s por cada uno do los 184 
de 2." á repart i r en el mismo, y 
siete cén t imos de peseta por cada 
kilogramo de otras clases de mate
rial á conducir á todos los trayec
tos. 

14. E l contratista queda obliga
do á 'las decisiones de las autorida
des y tribunales administrativos, 
establecidos por las leyes.y órdenes 
vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que puedan tener con la 

, Administracionsobre laejecucionde 
su contrato, renunciando al derecho 
c o m ú n y á todo fuero especial, y si 
por exigir lo así las necesidades del 
servicio, no tuviese que trasportar 
todo el material marcado en esto 
pliego, percibirá solamente el i m 
porte de lo que hubiere trasportado 
al tipo dé subasta sin derecho á re
c lamac ión alguna. 

León , 9 do Agosto de 1881.—El 
Director de Secc ión , Justo Rodrí 
guez de Rada. 

I.KON:-lS81. 
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